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____________________________________
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· Logo aprobado en Mérida 2010/ con enmienda.
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REGLAMENTOS DE LA ALIANZA DE MESAS REDONDAS PANAMERICANAS

ARTICULO I - FUNCIONARIAS Y SUS DEBERES

A. - La Directora General simboliza la Alianza de Mesas Redondas Panamericanas  (Alianza) y debe:
1. - Presidir durante las sesiones ordinarias , extraordinarias y ejecutivas.

2. - Administrar los asuntos generales de la Alianza conjuntamente con la Mesa Directiva (Directiva).

3. - Nombrar y ratificar por escrito, en los primeros noventa (90) días de su gestión a los miembros de los Comités Permanentes y Especiales, excepto el de Postulaciones.

4. - Ser miembro ex-oficio de todos los Comités, excepto el de Postulaciones.

5. - Proveer copias del Estatuto y Reglamentos a todas las Funcionarias.

6. - Visitar y supervisar cuando sea posible o necesario, las actividades de las  Mesas Redondas Panamericanas (Mesas) en su gestión.

7. - Enviar circulares a las Funcionarias y Directoras de Mesas informando de sus actividades y estar al tanto del desempeño de las mismas.

8. - Convocar a las socias integrantes de la Alianza, seis (6) meses antes de la   Convención Bienal, indicando lugar y fecha.

B. - La Directora General Adjunta debe:

1. - Asumir las funciones de Directora General en su ausencia.

2. - Presidir el Comité de Extensión con la colaboración de las Directoras de     Zona.

3. - Presentar en la Convención Bienal (Convención) los datos estadísticos por Zona con información de:

a. número de Mesas y socias

b. número de becas otorgadas y el total del dinero en becas,
c. número de bibliotecas establecidas,
d. número de bibliotecas fundadas en este bienio,
e. donación de libros
f. recursos económicos de Mesas
4. - Informar en las reuniones de la Directiva, las solicitudes de ingreso de Mesas  que deseen afiliarse.

C. - La Secretaria de Actas debe:

1. - Tomar y archivar Actas de todas las Sesiones, Convenciones y Juntas de Directiva.

2. - Conservar una lista de todas las Mesas afiliadas.

3. –Enviar a la Directiva,  antes de  las Juntas y/o Convenciones .de la Alianza la ultima  acta tomada, según corresponda. 
4. - Entregar el Acta de la última sesión de la Convención a la Directora General y la Parlamentaria electas, treinta (30) días después de tomada.

D. - La Tesorera debe:
1. - Registrar su firma en la Institución Bancaria que lleva las cuentas de la  Alianza.

2. - Recaudar las cuotas reglamentarias y especiales de las Mesas.

3. - Recibir dineros ofrecidos en contribución voluntaria.

4. - Extender los recibos correspondientes.

5. - Llevar la contabilidad de ingresos y egresos.

6. -Hacer las erogaciones necesarias, previa presentación de recibos y autorización de la Directora General.

7. - Presentar un estado financiero a la Directiva y en la Convención.

8. - Colaborar con el Comité de Finanzas en la elaboración del presupuesto para el siguiente bienio.

9. - Certificar al término del bienio la documentación financiera con un contador.

      10. - Hacer la declaración de Hacienda correspondiente (IRS).

E. - La Historiadora debe:

1. - Coleccionar el material con valor histórico, escrito y gráfico de la Alianza.

2. - Seleccionar material representativo de cada Mesa y elaborar un álbum para presentarlo en la Convención.

  3. - Entregar el álbum a la MRP de Austin, Texas, USA, para ser incluido en los archivos permanentes de la Alianza alojados en la Biblioteca Nettie Lee Benson del Instituto de Estudios Latino- Americanos de la Universidad de Texas en Austin, Texas.

F. - Las Directoras de Zonas deben:

1. - Hacer una relación de las Mesas de su Zona con los datos relativos.

2. - Visitar todas las Mesas de su Zona durante su gestión.

3. - Promover, orientar y apoyar la formación de Mesas nuevas.
4. - Colaborar con la Directora General en la coordinación, asesoría y reorganización de las Mesas a su cargo.

5. - Coordinar la formación de Asociaciones Nacionales, Estatales y (Organizaciones) según sea necesario.
6. - Colaborar con la Directora General Adjunta en el Comité de Extensión.

7. - Informar al Comité de Directorio de las Mesas de su Zona.

8. - Colaborar con la Directora General en la selección de candidatas a  Secretarias Regionales.

9. - Usar el Proceso de Resolución de Conflictos cuando lleguen al Nivel III en una Mesa de su Zona.
        10. - Representar a la Directora General ante las Mesas de su Zona.

        11. - Presentar seminarios de orientación Panamericana.
        12.-  Coordinar las visitas de la Directora General y demás Funcionarias de la   Alianza observando el Protocolo.
G. - La Parlamentaria debe:

1.  -Vigilar que las disposiciones establecidas en Estatuto y Reglamentos de la Alianza se cumplan debidamente y si es necesario, se apliquen los procedimientos parlamentarios de “Reglas de Orden” de Robert.

2. - Mantener un archivo al día de cambios en el Estatuto y Reglamentos de las   Mesas y de las Organizaciones afiliadas.

3. -Revisar Estatuto y Reglamentos de Mesas nuevas para su eventual aprobación.

4. -  Hacer y entregar las boletas que son utilizadas para votar en las elecciones.

5.-   La Parlamentaria es integrante de los Comités de Revisiones y Resoluciones.

H. - La Secretaria de Correspondencia debe:

1. - Contestar la correspondencia de la Alianza, vía correo postal o correo electrónico.

2. - Elaborar y entregar copias de la Agenda de las Convenciones y Orden del Día en las Juntas de la Directiva y Consejos.
3. - Escribir la correspondencia en el idioma del país de origen acompañada de una  traducción al idioma del país al que va dirigida.

I - .La Traductora Oficial debe:

1. - Hacer traducciones precisas de los asuntos relacionados a la Alianza.

2. - Traducir: Correspondencia escrita o electrónica, Conferencias, Juntas,  Convenciones, Seminarios, Talleres, etc.
J. - La Pro-Secretaria de Actas debe:

1. - Fungir en ausencia de la Secretaria de Actas, asumiendo sus deberes y prerrogativas.2. - Pasar lista de asistencia en las sesiones de traba
K.- La Pro Tesorera debe:

1. Fungir en ausencia de la Tesorera, asumiendo sus deberes y prerrogativas-, es       nombrada  por la Directora General y no tiene voto (Propuesta adoptada en Mérida MX.- 2010)
 2.- Recauda cuotas,  donativos y efectúa las trasferencias a la brevedad, a la Tesorera en dólares norteamericanos 

 3.- Presenta un informe de lo recaudado una vez al año como mínimo.
L. - La Directora General Ex Oficio debe:

1. - Cumplir las funciones que le sean asignadas.

2. - Servir como asesora cuando se requiera.

M. - Las Presidentas de Comités deben:

1. - Ser nombradas por la Directora General, con excepción de los Comités Ejecutivo (presidido por la Directora General) y Extensión (presidido por la Directora General Adjunta).

        2. - Cumplir con sus deberes como se especifica en los Reglamentos de la Alianza.

3. - Tienen derecho a voto.

  - Alguna Funcionaria que, a juicio de la Directora General y / o del Comité

        Ejecutivo, haya sido desleal o actúe en contra de Estatuto y Reglamentos:

1. - Recibe llamada de atención por la Parlamentaria, informándole de la falta qué  está cometiendo.

2. - Se le llama al orden por la Directora General.

3. - Es dada de baja mediante el voto de las dos terceras (2/3) partes de la Directiva.

4. - Se le informa por la Parlamentaria, por escrito, de la decisión de la Directiva.
ARTICULO II - COMITÉS PERMANENTES

A. - Comités Permanentes:
1. Ejecutivo
2. Extensión
3. Finanzas
4. Revisiones
5. Resoluciones
6. Postulaciones
7. Directorio
8. Información y Enlace Electrónico
9. Protocolo
10. Editorial
11. Mujer Panamericana
12. Archivo
13. Grupos Juveniles
14. Enlace con la OEA

B. - Deberes Generales de Comités Permanentes y Especiales:

1. - Se nombran para ayudar al mejor funcionamiento de la Alianza. Su mayor deber es cumplir con sus responsabilidades de acuerdo con los Reglamentos.

2. - Presentan un informe conciso, pero detallado, de su trabajo, en original y dos copias, durante las Juntas de Directiva y en la Convención

.

C. - Integración y Deberes Específicos de Comités Permanentes:

1. - Comité Ejecutivo:

a. - Integrado por:

(1) - Directora General

(2) - Directora General Adjunta,

(3) - Secretaria de Actas

                          (4) - Parlamentaria

(5) - Traductora Oficial

(6) - Directora General Ex-oficio

b. - Funciona como Secretariado Permanente entre reuniones de Directiva cuando sea necesario.

2. - Comité de Extensión:

a. - Integrado por la Directora General Adjunta y Directoras de Zona.

b. - Supervisa la creación, fundación, capacitación y desarrollo de Mesas nuevas.

c. - Confirma que la Mesa responsable de organizar una Mesa nueva debe tener de fundada un mínimo de cinco (5) años.
d. - Certifica que las Mesas en formación sean aprobadas por las  Parlamentarias de las Organizaciones y de la Alianza.

e. - Confirma que una Mesa nueva no esté en conflicto con las Mesas ya existentes.

f. - Pasos para la creación de una Mesa nueva:

(1) - Juntas preliminares para la organización.

(2) - Primera Junta Formal con Directiva Provisional.

(a) - En esta Junta se levanta el Acta de Fundación con los siguientes datos: Ciudad, fecha, lugar y hora de iniciación de actividades, nombre de la Mesa.

(b) - Nombres de las Funcionarias de la Directiva e información para mantener contacto.

(c) - Directorio y firmas de socias fundadoras.

(d) - Nombres y firmas de Mesa y socias que auspiciaron su fundación.

(3). - Elaborar Estatuto y Reglamentos. Envía copias a Directora de Zona y  Parlamentaria de la Alianza.

(4). - Una vez aprobados envía copias del Estatuto y los Reglamentos a la Directora General, Directora de Zona y Presidentas de la Asociación Nacional, Estatal o Regional.

(5) - Paga una Cuota única de $25.00 USD a la tesorería de la Alianza y  asiste a la siguiente Convención para recibir su CARTA de AFILIACION.

3. - Comité de Finanzas:

a. - Integrado por  no menos de dos (2) representantes de Mesas y una    asesora cercana a la Tesorera.

(1). - La Tesorera será de una Mesa de Estados Unidos de Norte América y los informes serán preparados en moneda de los Estados Unidos de Norte América.

b. - Se familiariza con el presupuesto adoptado en bienio anterior.

c. - Elabora y presenta un presupuesto después de la Convención, el que debe ser aprobado en la segunda Junta de Directiva y se aplica al siguiente bienio.

d. - Prepara un informe final y lo presenta en la última Junta de Directiva y en la Convención. Si es necesario, recomendará cambios que puedan surgir durante el bienio.

e. - Colabora con la Tesorera y hace una auditoría de su trabajo.

4. - Comité de Revisiones:

a. - Integrado por no menos de cinco (5) miembros, entre ellos la    Parlamentaria de la Alianza.

b. - Estudia y recomienda Revisiones propuestas al Estatuto y los Reglamentos de la Alianza.

c. - Informa a la Directiva y a todas las Mesas afiliadas de las Revisiones propuestas que afecten el Estatuto y Reglamentos, las cuales deben ser recibidas por este Comité antes de noventa (90) días previos a la Convención.

d. - Revisa y evalúa todas las Revisiones propuestas suprimiendo los  nombres de las Mesas que las enviaron.

e. - Informa a la Asamblea de sus recomendaciones, una por una, para que ésta decida su aprobación o rechazo.
f. - Las Revisiones aprobadas deben entregarse al nuevo Comité antes de treinta (30) días para poner al día el Estatuto y los Reglamentos después de la Convención en que se aprobaron.

5. - Comité de Resoluciones:

a. - Integrado por: no menos de tres (3) socias y la Parlamentaria.

b. - Recibe y estudia solamente aquellas Resoluciones que no afectan el Estatuto y los Reglamentos de la Alianza, suprimiendo los nombres de las Mesas que las enviaron.
c. - Informa a la Asamblea de las Resoluciones consideradas para su aprobación o rechazo.
d. - Las Resoluciones aprobadas deben entregarse en un período no mayor de treinta (30) días después de la Convención en que se aprobaron, al nuevo comité para poner al día el Estatuto y los Reglamentos.

6. - Comité de Postulaciones:

a. - Integrado por una representante de cada Zona.

b. - Electo en la segunda Junta de Directiva entre un número de dieciséis (16) nombres (Titular electa y Alterna) propuestos.

c. - Solicita, cataloga y califica nombres y el currículum de cada candidata postulada por las Mesas, para los siguientes puestos: Directora General, Directora General Adjunta, Secretaria de Actas, Tesorera, Historiadora y Directoras de Zona.

d. - Estudia el currículum de cada candidata en sesión de trabajo durante la Convención.

e. - Si es propuesta una candidata del piso para cualquier puesto, deben leerse los dos currículum, el de la candidata propuesta y el de la candidata de piso.

f. - Aplica el procedimiento de análisis cualitativo y cuantitativo adoptado en la Junta de Directiva en Telchac, México, 1991.

g. - Presenta una planilla de candidatas durante la Convención.
****************************************************************************************************

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION GENERAL DE CANDIDATAS

A. - Establece el orden cronológico de recibo.

B. - Prepara dos tipos de análisis.

1. - Cuantitativo

2. - Cualitativo

C. - El análisis Cuantitativo se basa por Zonas, llevando cuenta del número de Mesas que envían postulaciones para cada cargo.

D. - El análisis Cualitativo se basa en un sistema de cien (100) puntos y es la   determinación final. Consiste de los siguientes factores:

(NOTA: A + B + C + D + E =NO MAS DE CIEN [100] PUNTOS).

1- DATOS PERSONALES, NO EXCEDA SEIS (6) PUNTOS

    educación___, Tiempo como miembro activo en el Movimiento Panamericano.

TOTAL:

2. - CARGOS ocupados en todos los niveles del Movimiento Panamericano. NO  EXCEDA SESENTA (60) PUNTOS.

MESA,  ASOC. NACIONAL,  ESTATAL, SECRETARIAS NACIONALES O, ALIANZA 
Presidenta/Directora

Presidenta/Directora

Presidenta/Directora

Sec. de Actas

Sec. de Actas

Sec/. de Actas

Tesorera


Tesorera


Tesorera

Historiadora


Historiadora


Historiadora

Directora Adjunta

Directora Adjunta

Directora Adjunta

Parlamentaria

Parlamentaria

Parlamentaria

Sec. de Corres.

Sec. de Corres.

Sec. de Corres.

Traductora


Traductora


Traductora

Pres. de Comité

Pres. de Comité

Pres. de Comité

Miembro de Comité

Miembro de Comité

Miembro de Comité

Otros



Otros



Otros

TOTAL:
20 Puntos


20 Puntos


20 Puntos

TOTAL:______

TOTAL______

TOTAL:_____
3. - LOGROS PANAMERICANOS:

      NO EXCEDA QUINCE (15) PUNTOS.

1) Asistencia a Conferencias____, 2) Participación____, 3)Promoción de Mesas nuevas_____, 4) Asistencia o traducción en simposium y seminarios____, 5) Trabajos de investigación____, 6) Servicio cultural a la comunidad____, 7)Convivencias ____, 8) Asistencia a las Convenciones Nacionales, Estatales y de la Alianza____, 9) Asistencia a Juntas de Directiva.

TOTAL:_____

4. - CUALIDADES PERSONALES dentro del Panamericanismo:

      NO EXCEDA QUINCE (15) PUNTOS.

1) Conocimiento general del Movimiento____ , 2) Eficiencia en el desarrollo de sus  obligaciones , 3) Participación en eventos culturales_____.

TOTAL:

5. - OPINION del Comité. NO EXCEDA CUATRO (4) PUNTOS

      Cada integrante da su asesoramiento personal.

TOTAL:

E. - NOTAS DEL COMITE DE POSTULACIONES:

1. - Para desarrollar el análisis CUANTITATIVO, el Comité debe saber el número el total de Mesas que tienen derecho al voto en la Alianza. (Esta información se puede adquirir de la Tesorera).

2. - Ejemplo: La posición de Directora General:

El número de 175 Mesas con voto, se asume que llegaron los siguientes apoyos para una candidata:

Zona I 3

Zona II 1

Zona III A 5

Zona III B 10

Zona III C 6

Zona IV 1

Zona V 0

Zona VI 2

TOTAL 28 Mesas

          * El Porcentaje sería: 28 x 100/175 = 16% de las Mesas que participaron.

          * El Porcentaje sería: 7 x 100/8 = 87.5% de las Zonas que participaron.
F. - Para DETERMINAR la candidata:

1. - Primero se considera el análisis CUALITATIVO

2. - Luego se evalúa el significado del análisis CUANTITATIVO

      (por ejemplo, si es regional, local o internacional).

****************************************************************************************************

(C. - Integración y Deberes Específicos de Comités Permanentes) continúa:

7. - Comité de Directorio:

a. - Integrado por dos (2) socias que pueden ser de la misma Mesa y por las  Directoras de Zona.

b. - Elabora un directorio electrónico y actualiza los datos contenidos:

(1) -Directiva de la Alianza

(2) - Consejo Consultivo

(3) - Presidentas e integrantes de Comités

(4) - Presidentas de Asociaciones Nacionales, Estatales y Secretarías Regionales

(5) - Mujer Panamericana

(6) - Presidenta del Comité Organizador de la Convención

(7) -Directoras/Presidentas de Mesas por Zona

c. - Datos:

(1) - Nombre

(2) - Dirección

(3) - Teléfono

(4) - Fax

(5) - Correo Electrónico

d. - Mantiene al día el Directorio en la página Web.

8. - Comité de Información y Enlace Electrónico:

a - Integrado por una representante de cada Zona.

b - Órgano de difusión inmediata de información mediante la página Web  www.alianzamrp.org .

c - Establece contacto con la representante de este Comité en cada Mesa.

       d - Informa por medio de la correspondencia oficial de la Alianza sobre  Convenciones, Convivencias, Juntas Ordinarias y Extraordinarias, conforme   éstas se generen.

e - Informa de los cambios realizados en el dominio de Internet.

f - Se reserva el derecho de no publicar material no oficial.

9. - Comité de Protocolo:

a. - Integrado por una representante de cada Zona.

b. - Elabora y mantiene al día la guía protocolaria.

c. - Ejecuta funciones de relaciones públicas a nivel continental y se esfuerza por el cumplimiento de las reglas de etiqueta en las actividades celebradas.

d. - Respeta el protocolo a los símbolos patrios de cada país.

e. - Vigila que en las Mesas y Organizaciones visitadas por la Directora General, se toque el Himno Nacional del país de procedencia de ésta.

f. - Anuncia a las Mesas, los itinerarios programados en las visitas de la Directora General.
10. - Comité de Editorial:

a. - Integrado por una representante de cada Zona.

b. - Recopila el material escrito que se recibe hasta sesenta (60) días antes de la  Convención.

  c. - Elabora dos publicaciones del Boletín Panamericano en inglés y español, el  primero para la segunda Junta de Directiva y el segundo para la Convención.

d. - Presenta un presupuesto al Comité de Finanzas y en  la Junta de Directiva  para la elaboración de los Boletines.

       e. - No regresa el material recibido sea o no publicado. 
11. - Comité Mujer Panamericana:

a. - Integrado por una representante de cada Zona.

b. - Solicita y evalúa el currículum Panamericano de socias postuladas por las   Mesas.

c. -La socia postulada debe haberse distinguido en su trabajo Panamericano dentro de su  Mesa, Organizaciones y de la Alianza. Su labor debe haber dejado un impacto  positivo dentro del Movimiento, excluyendo como criterio de selección afiliaciones a otras Instituciones y publicaciones que no sean exclusivamente relacionadas a las Mesas.

d. - Selecciona tres (3) finalistas entre las candidatas presentadas.

e. - Escoge a la que haya obtenido el mayor número de votos dentro del Comité, otorgándole el título honorífico de "Mujer Panamericana", el cual será vitalicio, únicamente especificando el año en que ha sido seleccionada.
        Es un privilegio exclusivo de la Alianza y no puede ser otorgado por una Asociación o Mesa
f. - Presenta un ramo de flores y una banda significativa que lleve la leyenda  “Mujer Panamericana…..” indicando el año en que se recibe.
g. - Prepara y presenta una placa alusiva al título honorífico.

h. -Las Integrantes mantienen contacto entre ellas, ejercen extraordinaria discreción no comentando los nombres de las tres finalistas hasta el anuncio oficial.

12. - Comité de Archivo:

a. - Integrado por socias de la Mesa de Austin, Texas, USA.

        b. -Salvaguarda, cataloga y mantiene materiales oficiales de la Alianza, alojados    en la Biblioteca Nettie Lee Benson del Instituto de Estudios Latino-Americanos de la Universidad de Texas en Austin, Texas.

13. - Comité de Grupos Juveniles:

a. - Integrado por una representante de cada Zona.

b. - Asegura que las Mesas de su Zona tengan el “Estatuto Modelo para la   formación de los Grupos Juveniles”.
c. - Prepara y publica un Directorio de las jóvenes asociadas, publicándolo una vez  en el bienio.

d. - Reconoce ante la Asamblea de la Convención, la presencia de los Grupos Juveniles.

14. - Comité de Enlace con la OEA:

a. - Integrado por una Presidenta, dos socias de la Mesa de Washington D.C. y  una representante de cada Zona.

b. - Representa a la Alianza en reuniones organizadas o auspiciadas por la OEA.

c. - Informa a la Directora General y al Comité de Información y Enlace Electrónico de los resultados de las reuniones.

d. - Contacta al Representante y Funcionarios de la OEA de su país o Zona.

e. - Nombra con aprobación de la Directora General, a las Delegadas que representan a la Alianza en Foros, Cumbres y Asamblea General.

f. - Revisa constantemente la página Web de la OEA.

g. -La Presidenta del Comité examina, con anticipación, las presentaciones de las Delegadas que asistan a reuniones.

D. - Todas las Funcionarias y Presidentas de Comités salientes deben entregar a sus sucesoras los documentos y archivos pertinentes a sus respectivos Puestos o Comités dentro de un plazo de no mayor de treinta (30) días.
ARTICULO III - CONSEJO CONSULTIVO

A. - Consejo Consultivo:

1. - Integrado por las Ex Directoras Generales de la Alianza (Consejeras). .
2. - La Directora General puede recurrir y consultar a la experiencia de una o varias Consejeras, cuando sea necesario.

B. - La Directora General Ex Oficio es miembro regular de la Directiva pero no es miembro del Consejo Consultivo.

ARTICULO IV - CONVENCIONES

A. - La fecha exacta es fijada por el Comité Ejecutivo de la Alianza de acuerdo con la Mesa anfitriona.
B. - Cada Mesa al dia con sus pagos, tiene derecho a enviar una Delegada y dos alternas, con un solo voto que puede ser emitido por cualquiera de ellas.

C. - Las Funcionarias de la Directiva y las Delegadas con derecho a voto deben estar acreditadas. No se aceptan votos por poder; la socia de una Mesa no puede representar a ninguna otra Mesa, excepto la propia.

D. - Comités de Convenciones:

1. - La Presidenta de la Convención de la Mesa anfitriona, nombra tantos Comités  como juzgue necesarios.

2. - Comité de Inscripciones:

       a. - Registra a todas las asistentes a la Convención.

       b. - Recibe los pagos correspondientes.

       c. - Provee identificadores a las Delegadas votantes.

3. - Comité de Credenciales:
       a. -. Verifica que Mesas asistentes, estén al corriente en el pago de las cuotas,     con asesoría de la Tesorera de la Alianza.

       b. - Registra a las Delegadas votantes y alternas mediante un documento firmado por la Directora y Secretaria de Actas de cada Mesa.
       c. - Informa diariamente a la Asamblea el número total de asistentes: Funcionarias,  Delegadas, Alternas, Socias e Invitados asistentes.
        4. - Comité Especial para la Legalización de las Elecciones:

     a. - Provee Notario/a Público/a para constatar y legitimar las elecciones y     levantar el acta correspondiente.

       b. - Entrega el acta oficial del Notario Público a la Tesorera de la Alianza para    cumplir con trámites oficiales.

E. - Comité de Cortesía:

Integrado por cinco (5) socias nombradas por la Directora General para evaluar el desarrollo de la Convención (aspecto social y sesiones de trabajo) y presenta su informe durante la última sesión de la Convención.

F. - Asuntos Nuevos:

Cualquier asunto que no se haya incluido en la Agenda de la Convención puede ser agregado mediante la aprobación de dos terceras partes (2/3) de los votos de la Asamblea.

ARTICULO V - ELECCIONES

A. - Elecciones:

1. - Se llevan a cabo durante la Convención.

2. - Las Funcionarias de la Directiva son elegidas por voto secreto, a menos que  haya una sola candidata, en cuyo caso se le declara electa por decisión de la Asamblea.

3. - Las Funcionarias son electas por un período de dos (2) años y no pueden ser reelectas en la misma función, con excepción de la Tesorera, quien puede ser reelecta una (1) vez.

4. - Una persona ausente en la Convención no puede ser electa. Una candidata debidamente registrada y presente en la Convención, que deba ausentarse por causa de fuerza mayor, puede ser electa.

5. - El voto secreto afirmativo de las dos terceras (2/3) partes de los votos de Delegadas y Funcionarias presentes en la Asamblea decide la elección. Si no se alcanza el voto de las dos terceras (2/3) partes en la primera votación, se procede a votar una vez más, cuando simple mayoría (51%) decide la elección. Si tres o mas personas son nominadas para el mismo puesto y ninguna alcanza la simple mayoría (51%), las dos candidatas con los más votos participan en una segunda votación en la cual, la simple mayoría (51%) constituye elección.

6. - La Directora General y la Secretaria de Correspondencia pueden ser de la  misma ciudad.

B. - Presentación de la Planilla:

1. - La planilla debe ser presentada veinticuatro (24) horas antes de las elecciones.

        2. - Presenta una planilla de candidatas a los puestos en la nueva Directiva, que se llenan por elección.
C. - Reglas para Elecciones:

1. - Cualquier Socia, con derecho a voto, puede postular a otras candidatas elegibles (del piso), siempre y cuando ellas sean de su misma Zona, justificando su postulación mediante la presentación de su currículum y con el debido consentimiento de la postulada.

2. - Candidatas para el puesto de Directora General deben:

a. - Ser de un país y Zona distintos de la actual Directora General.

b. - Haber asistido a por lo menos a tres (3) Convenciones de la Alianza.

c. -Haber prestado servicio en la Directiva cuando menos cuatro (4) años  previos a su postulación.

d. - Haber cumplido como Directora de su Mesa y haber servido en uno o más de los siguientes cargos: Directora Estatal, Presidenta de Asociación Nacional o Directora de Zona de la Alianza.

3. - Candidatas para el puesto de Directora General Adjunta deben:

a. - Ser de un país y Zona diferente de la Directora General electa.

b. - Haber prestado servicios en la Directiva de la Alianza cuando menos dos  (2) años o el equivalente al nivel Nacional, Estatal.
c. - Haber asistido por lo menos a dos (2) Convenciones de la Alianza.

4. - Las Directoras de Zona son electas a través de los votos secretos de las Delegadas de Mesa de la Zona respectiva, a menos que haya una sola candidata, en cuyo caso se declara electa por decisión de las Mesas de la Zona.

ARTICULO VI - FINANZAS

A. - La cuota anual de cada Mesa es de un mínimo de quince dólares ( $15.00 USD),  más tres dólares ( $3.00 USD) adicionales por cada socia.

B. - Este último fondo es utilizado por la Directora General o la persona que ella nombre, como fondo de viaje para asuntos de la Alianza.

C. - Ambos pagos deben hacerse por adelantado para el día primero de enero de cada año.

D. - Una cuota de veinticinco dólares ($25.00 USD) se paga por la inscripción a la  Alianza de una Mesa nueva.

E. - La cuota para cada socia presente en una Convención es fijada por la Mesa Anfitriona, de común acuerdo con la Directiva de la Alianza.

F. - La Presidenta de la Convención previa, presenta informe de Tesorería en la segunda Junta de Directiva.

G. - La Presidenta de la siguiente Convención presenta un informe financiero en la  segunda Junta de Directiva.

ARTICULO VII - VACANTES EN LA DIRECTIVA
       Cualquier vacante en la Directiva, con la excepción del puesto de Directora General y Presidenta o integrantes del Comité de Postulaciones, es llenada por nombramiento hecho por la Directora General, con aprobación de la Directiva.

ARTICULO VIII - ESTATUTO Y REGLAMENTOS PARA MESAS AFILIADAS
    A. – Las Mesas y Organizaciones de la Alianza proporcionan a la Parlamentaria de  la misma, una copia de su Estatuto y Reglamentos cada vez que sean modificados, para ser aprobados y mantener la vigencia de su CARTA de AFILIACION.
   B. -Cada vez que haya cambios en Estatuto y/o Reglamentos de las  Organizaciones, debe enviarse copias a la Parlamentaria de la Alianza.

ARTICULO IX - ESTATUTO MODELO

           El Estatuto y Reglamentos Modelo debe utilizarse para la formación de Mesas

           nuevas.

ARTICULO X - ENMIENDAS DE REGLAMENTOS
A. - Estos Reglamentos de la Alianza pueden ser enmendados mediante la aprobación de las Revisiones presentadas y aceptadas por un voto de dos terceras (2/3) partes de las socias votantes presentes en la Convención.
B. - Las Revisiones o Resoluciones propuestas por una Mesa, deben ser firmadas

 por la Directora y Secretaria de Actas, y enviadas a la Directora General, a la

       Presidenta del Comité de Revisiones y Parlamentaria. Nunca enviadas por socias.
ARTICULO XI - REGLAS DE ORDEN
    En aquellos casos no previstos por Estatuto y Reglamentos de la Alianza se

   aplican las “Reglas de Orden” de Robert (Robert Rules of Order).

*************************************************************************************************
     Norma Ríos de Flores                    Gladys N. Simpson
Parlamentaria
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